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PUNTO DE SUSCRíPOíÓN

EH lUAÍOiA

3a It Administración del Bo l k t ím , siU en 
4 Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
«rdia.

Lm euscripcionee de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libraos» dal Tesoro 
4 letra de fácil cobro.

El payo de la suscripción adelantado.
La eorraspoadtncia se ranatirá franqueada 

el Reyente te dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESKTA8 ÁL AÑO—KITRISiERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, céntimos de peseta per línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesóla ca
da uno.

w ii ii d OLé HIi vrlbiñL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

t—í?* *ye* obligan en Ir  Península, islas adyacentes, Cananas y 
j OS d® Africa sujetos & la legislación peninsular, á los 

eÁn 8 d® su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
""t- (Codigo civil). " , : 
lila8 “Aposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
.A?* provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

coatro días después para los demas pueblos de la misma 
lacia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

PARTE OFR4AL
^SIBEMCIA OEL CfllíSEJO 0E WIKISTROS

^8, e| Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
oñiVietoria Eagenia (q. D. g.), oontiuúau en 

Corte sin novedad en su importante salad.
6 igual beneficio disffatan las demás personas 

‘a Agosta Real Familia.
(Gaceta 6 Diciembre 1906.)

. SECCION QUINTA _ 

it 11 s. s. y X. B. Ciiid ii hri¡iii.
En • ———

UCaYlr,tad de acuerdo de dicha Corporación se 
l°i (je Publica subasta el suministro de los artíou- 
)°i 6 .“^umo necesario para la alimentación de 
limo ad°8 en 1& Casa-Amparo durante el año pró-

ob^to de l& «ubasta: treinta y sei8 mil 
ki|Ogr mo, de harina á treinta y seis pe-etas los cien 
toeit^0s,>.toil doscientos sesenta kilogramos de 
eÍ8utoadleoiuaeve pesetas losdou^kiiogrumosy 'eis- 

gobios; mil decalitros de vino tinto á trrS 
' d^Mitro; mil quinientos kilogramos de oar- 

tlo; anR peseta ochenta céntimos kilogra-
Ng logramos de garbanzos á noventa cénti- 
? ’^f^uio; mil kilogramos de arroz á cuarenta 

los cien kilogramos; mil kilogramos
*eeenta pesetas ios oieu kilogramos;

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se lije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
B ^Lo^Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar loe números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá venflca.89 al 
final de cada semestre.

setecientos oinóuenta kilogramos de bacalao á una 
neta treinta céntimos kilogramo; tres mil kilogra

mos de patatas á tres pesetas los cien kilogramos; y 
mil kilogramos de pasta para sopa á sesenta y dos 
céntimos kilogramo. . . ,

El acto tendrá lagar en la Casa Consistorial á 
las ouoe de la mañana del día diez de Diciembre 
próximo; presidirá la subasta el Sr. Alcalde ó Te
niente en quien delegue, con asistencia de un señor 
Concha! y se verificará con arreglo á lo prevenido 
en la Instrucción vigente de 24 de Enero de 1905 
v conforme á los pliegos de condiciones que so 
hallan de manifiesto en la Secretaría municipal, no 
admitiéndose proposición que no sea en baja de 
los tipos expresados.

Para tomar parte en la referida subasta cada li- 
citador deberá presentar en papel sellado de, la 
oíase undécima y en pliego cerrado su propocicion 
aiastwda al modelo que se inserta al final, la' oedu- 
’a personal correspondiente y el resguardo del de
pósito que habrá consignado en la Caja municipal 
ó en la general de Depósitos de la provincia, impor
tante una cantidad igual al cinco por ciento del va
lor del artículo ó artículos á que dicha proposición 
afecte; como fianza provisional, sin cuyo requisito 
no podiá tomar parte en la subasta.

Los lioitadores que sean representados por otra 
persona deberán acompañar poder notarial bastan- 
teado por uno de los letrados Sres. D. Maroehano 
Isábal y D. Pascual Comía. . .

El rematante, dentro de los diez días siguientes 
al en que se le comunique oficialmente la aproba
ción de la subasta, ampliará el depósito hasta la 
suma á que ascienda el quince por ciento del total 
importo del artículo bajo el tipo en que se
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y se adjtidiqae el remate, cuya fiauza no podrá 
retirar hasta la terminación de! contrato.

Se hace constar que durante el plazo de diez días 
que han estado de manifi sto las condiciones que 
regirán en la subasta mencionada, no se ha pre
sentado reclamación alguna.

Los gastos de anuncios, papel y demás que se 
originen en la instrucción del expediente serán de 
cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1906.—El Presi
dente, Alejandro Palomar.—Por acuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe, h»bitante en la calle de.. nú

mero.... , enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y de los pliegos 
de condiciones, que han estado de manifiesto, para 
la subasta de los artículos de consumo que se ne- 
siten en la Gasa-Amparo durante el año de 1907, 
se compromete á entregar (aquí expresará el ar
tículo ó artículos de los cuales haga proposición), 
con sujeción á las condiciones expresados, que acep
ta en todas sus partes, por la cantidad de..,, (pese
tas ó céntimos el kilogramo ó cien kilogramos, ó 
decalitro del artículo á que se haga proposición), 
para lo cual acompaña los documentos que se exi
gen en el anuncio.

(Fecha). (Firma).

INSTITUTO GENERAL YJECNICO DE ZARAGOZA

D. Iñigo Torralba Ramos, natural y vecino de 
Calatayud, ha presentado en la Dirección de este 
Instituto general y técnico un expediente docu
mentado, solicitando autorización para abrir un 
Colegio de primera ens fianza, en Calatayud, calle 
de San Miguel, número 20.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
7.° del Real decreto de l.° de Julio de 1902, 
he acordado se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia los documentos que á continuación 
se expresan, á fin de que los que tengan que hacer 
alguna reclamación contra el mismo por motivos 
de moralidad y buenas costumbres ó por causas de 
higiene, las presenten en la Secretaría de est« Ins
tituto en el plazo de quince días á contar desde su 
inserción en el citado Bo l e t ín  Of ic ia l .

*** t
«Iñigo Torralba Ramos, natural de Ca’atayud 

de estado casado, con cédula personal clase nove
na, con el número mil ochocientos setenta y uno; 
expedida en Calatayud, en veintiocho de Junio de 
mil novecientos seis, á V. £., respetuosamente ex
pone: Que d-iseandu establecer en esta ciudad un 
colegio de primera enseñanza, y necesitando para 
ello la superior autorización de V. E., A Vu h o mu - 
oia suplica se digne conceder la dicha apertura, á 
cuyo fin acompaña la dooummitucióu correspun- 
diente. Dios guarde á V. E. mu< hos añ-.s. Cuiat»- 
yud 19 de Octubre de 19ü6.=Iüigo Torralba.”

R-ibiicad->.= Excm ». Sr. Di ector del Intitulo 
general y lécmou ue Z- rt>g zn.

***
«Enseñanza qu) D. Iñigo Torralba Ramos, se 

propone desarrollar en el Colegio cuya apertara 
solicita.=Lectura, Escritura, Doctrina OrBtiaüS, 
R ligión y Moral, HistoHa Sagrada, Gramática, 
Aritmética, Historia de E p 'ña.=Tuda8 ellas con 
la extensión üorre-pondieutt: ai grado eleineuta. 
de ia primara euseñauza.=Oniatayud 1.9 de Octu
bre de 1006.—Iñigo Torranbi'.=Rabrioado.

***
«D. Casto Jimeno y Roy, Presbítero, Abai 

Economo de ia insigne y Real Colegiata de Honot 
de Santa María ia Mayor de la ciudad de Cnlañ' 
yud, provincia de Zaragoza, obispado de Tarazo- 
na, Ceiutico: que ai folio doici-utvS veinte vuelto 
del libro de Bautismos de la Iglesia suprimid» i’ 
San Pedro de los í’i auüOs, que ció principio en mil 
ochocientos cuarenta y que obra en mi poder, si 
halla una partida que dice así.= Al margeu.=Ii? 
gu Torralba y raimus.=Dentru como tiigae.==bii 
la ciudad de Calatayud, provincia de Z»reglZif 
Obispado de Taruzona, a dos de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno, Yo M José Raíz, Pre,‘ 
bítero Beucíd.0 y Regente la cura de »iDjSI 
de la Iglesia , arroquial de San Pedro de los 
eos de la misma, Bauticé solemnemente á uu 
que nació en la calle de las Tenerías á la* °a,tr' 
de la tarde del mismo día, hijo legítimo y 
de Valentín Torralba, de utiuio hortelano y deíj 
reutina Ramos, naturales de dicha ciudad de va1 
tayud; siendo sus abuelos pat-rnos, Fermín Torr^ 
bu y Angela Lafqente, y los maternos, Marian0^ 
mu# y zlngeiu Meleudo, todos naturales de ltt r 
piesuda ciudad de Calatayud: se le puso por ül" 
ble Iñigo Torralba y fué madrina Fernaudu v 
riaiba su tía carnal, casada con Rnque Guñ^1É., 
quien advertí el parentesco espiritual y 
nes que por él contrae; y para que conste eX 
y firmé la presente pa> tid«, Calatayud feoh» 
pru.=Alus. José Ruiz, Regente.=Bubriuad«'--' 
copia tiei de su viiginal que obra eu mi P1'• 
p r la verdad ti;mu y seiio coa el de mi 
Uaiatayud á diecinueve de Octubre de md 
cientos seis. = Canto Jimeno Abad EcuuO ' 
Rubricado.

*** -j n*
«D. Pedro Chueca y Bairauco, Alcalde ^re6*egt» 

te dei M. I. Ajautam^euto Constitucional ^oiy 
ciudad, Certifico: Que aegúu resalta de los , 
antecedentes oblantes en esta oficina de miL 
el vecino de esta ciudad D. Iñigo Torialba-***.^. 
ha observado constantemente una oouduo^ 
uhubie, tanto moral como política, dnraiite^tjy 
manencia en esta población. Y para qn« L ^pi* 
obre los • fecios oportunos donde haya ldgft 
do ia pres ute a petición del iqter^sado 4U ^il 
y sudo en Caiat- yui á veinte de Oo ub^^^^ys: 
noveci utos s i-.—Pedro Chueoa.=Ru^‘ 
Hay uu sello en Muta que diue^A-úaiih* 
tucionai de Calatayud.» nira 1̂

Zarag. z 25 u- O tubre de 19U6. —El
M uUv. Díaz Je A uayn.

y
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Tercer trimestre de 1906.
Pnpntn dp lo ingresado Y pagado en esta Jefatura y Secre- 

t a del G bFerno con cargo a lo recau
dado por el 5, 3 y 2 por 100 de los depósitos de mm , 
constituidos en "las provincias de Zaragoza y 
desde 1." de Julio a 30 de Septiembre de 1906 que se 
publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de o 
dispuesto en el art. Uu del líeglamentu de b de Junio 
de 1905, Real decreto de 9 de Noviembre de 1J00 y Ke. 
orden de 17 de Enero de 1901.

MESES i 
1

E
Jefatura de Minas de Zaragoza.

tas. Cíe.

Julio 1.° E
Julio, i

INGRESOS 
xistencia del trimestre anterior... 
obrado en Zaragoza, por el 5 por

98*98

7*50

Idem, 1
1UU Uc UU l .. ...................  • • • • •

dem en Huesca, por el 3 por 100 de
35*34

Agosto. dem en Zaragoza, por el 5 por 100
60*60

Idem. ' dum en Huesea, por el 3 por 100 de
13-50

Septiembre dem en Zaragoza, por el 5 por 100
7'50

Idem. dem en Huesca, por el 3 por 100 de 
un Registro ............................   • • •

To t a l ..............

4*50

2z7-92

Julio.

GASTOS
Asignación del Escribiente tempore-

75

Agosto. Idem ídem ............ .. .. .. ■ . . ............ 75

To t a l ..............150

Secretaria del Gobierno civil de Huesca.

Juli0.
INGRESOS

Recaudado por el 2 por 100 de un re-
23*56

Agosto. Idem por el 2 por 100 de tres re-
9

^Ptiembre Idem por el 2 por 100 de uu registro. 

To t a l ..............

3

35*56

Julio,
GASTOS

Recibo de Tomas Blasco, justifican-
12

Idem. 
Idem, 

» Agosto. 
^Pfiémbre

Idem de José Ibarz, ídem 2.......... , • •
ídem de Manuel Lafuente, ídem 3.
Idem de Manuel Lafuente, ídem 4. 
luem de Manuel Lafuente, ídem 5.

1‘26 
10*30

9
3

To t a l ............3ó‘¿6

RESUMEN

Jefatura de Minas.
Importe de loa mg esos........................  
Idem de lus gasiua............ ...............

Sobrante en 30 de Septiembre.

227*92
150

. 77-9J

Secretaria del Gobierno civil de Huesos 
Importe de los ingresos...................... 
Idem dp. los gastos............................  • •

l.
. 35*56

35-56

Sobrante en 30 de Septiembre... . 0*00

3 de Noviembre de 19G6 - El Ingemero Jefe, 
^tton Santa Mana.—conforme: El Gobernador,

SKOOiO^ SKXT&.
Los repartos de la eontribuoióu territorial, por 

rústica y pecuaria y por urbana y la matrícula 
industrial, formados en esta villa para el año 190í, 
estarán de manifiesto, en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, durante los 
cuales se admitirán las redamaciones que sean 
procedentes.

Eucinacorva 2 de Noviembre de 1906.—EL Al
calde, José Cabeza.___________

Formados los repartos de rústica y urbana, 
como así bien el padrón de cédalas personales para 
el próximo año de 1907, dichos documentos que
dan expuestos al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho y quince ellas 
respectivamente, á los efectos reglamentarios.

A-arba 2 de Noviembre de 1906.—El Aleare, 
Bruno Burra.____________ __

En la Secretaria de este Ayuntamiento se halla
rán de manifiesto al público, desde el día de hoy, 
formados para el próximo año de 1907, los docu
mentos siguientes: ,

Repartos de rústica y pecuaria y urbana, por 
ocho dítts.

Matrícula industrial, por diez días.
Lo que se anuncia al público á loa efectos 16- 

^Nonaspe 2 de Noviembre de 1906.—El Alcalde,
Matías Latogeta,___ ______ ___ __

El Ayuntamiento de este pueblo arrendará en 
subasta i úblioa el importe de los derechos de¡ ar
bitrio dulas pesas y meadas de uso 
para el próximo año 1907, por la cantidad de 800 
pesetas y cun las condiciones que constan en ei ex- 
nediente puesto hoy de manifiesto en la Secretaría 
de esta corporación, celebrándose dicho acto el oía 
2C del mes actual, de once á doce de la mañana, en 
la Sala Consistorial.

Si en la expresada subasta no hubiera aoitauo- 
res, se celebrará la segunda el día 30 de este mes, 
en el mismo local y á la misma hora, con la rebaja 
del 25 por 100 en el tipo expresado. .

Los ¡icitudores deberán presentar sus Pr0P0®10^" 
nes en pliego cerrado, depositando antes e। 5 por 
100 d-i importe del Upo señalando en la Deposita 
da de este Ayuntamiento ó en la mesa ae subasta, 
y aprobad® que sea el remate, deberá Pre^nt^ 
rem-Aante fianza en metálico equivalente al 15 por 
100 del importe del arriendo.

R molinos 5 de Noviembre de 1306.—El Alca! 
de, I-idoro Ejea^ ____

D. Celestino Aylión Simal, Alcalde Constituoio-

el día 26 del oomente, K la, 
nueve y di. a de «a mañana, tendrán lugar en la. 
Salas Conaiatoriale, de la miama la=-abasta!i púbh 
-as del arriendo del Maneto y arbitrio de pesas y 
medidas para el año de 1907, bajo el tipo en^111 
de enatrocíentas pesetas nada ana y e 
cn ues . xpresadas ni los respeolivus pliegos qaa 
6e h t üHU de manifiesto en la Seoretaria.

tiástago ti de Noviembre de 1906.-LI Alcalde, 
Qeieeiiuo AyUóut
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JUNTA PROVINCIAL DE ÍNSfflCM PÚBLICA DE ZARAGOZA
AÑO ECONOMICO DE 1898 A 99 SEGUNDO TRIMESTRE

RELACIÓN de las cantidades devengadas y tete-por descuentos de las Escuelas de esta provincia.
(CO>"ívuAaic5iv)

Sueldo Mate
rial al

SITUACIÓN
OH LA ESCUELA

FECHb il 
D,U 1 De  VE IVG-A D A SS COB « AH> Afi»

CLASE
Pro- 
£

——
lute- 
rini- 
dad

< Ir
^LJRJMESTRÉ PKNDIENTKS 06 PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES EN EL TR1MB8TBE

N*m.e PUEBLOS MAESTROS
DE LA ESCUELA mestre

trimes
tre Va 

cante
hf

>8 3p8 Va
cantes 50 Pg 10P8 3 PS Va 

cantes 50j,S TOTAL 10p8 8 P§ Va
cantes 50_p$ TOTAL io ^S 8p8 Va

cantes 50P3 TOTAL

Pesetas Pesetas Dias Días Días p 1 y
p. —-i-• Ptas. \

1 Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

264
265
266 
‘>67

Letux. 
Id

D.
0.8

Urbano Blasco................... Niños 206*25 51*56 » > > »i > | d'/ 6*19‘
3 > » 20*64 8*32 378*21 » ' 418*52 5*16 6*19 108*73 » 126*87 20*64 8*32 262*69 » 291*65

Ventura San Antonio ... Niñas 206*25 51*56 » » > > > 20*64 8*32 » 163*33 203'64 5*16 6*19 » 48*77 60*12 20-64 8*32 » 114'56, 143*52

Lilago. 
Id.

D. León Peña ............................. Niños 156*25 39*06 » 90 » > • ti
”1¡ 4'69 
hl 3*38

4*69 
hl 4*69 
•-1 6-39

156*25 > 15*64 a 341*09 78*13 593'02 3*91 » 94 » 97 91 15*64 » 403*34 78*13 497*91
D.« Joaquina Aperte.... ... Niñas 156*25 39*06 » » » > > > » 15*64 14*07 > » 38'31 3*91 4*69 > » 8'60 15‘64 14*07 > > 29*71

268
269
970

Lituénigd 
Lobera 

Id.

María Laca san t ............... Ambos sexos 112*50 28*12 » > > » > 5*62 3*38 » » 15*19 2*81 3*38 » 6*19 5*62 3*38 > > 9
D. Miguel Gavín......................... Niños 156*25 39*06 » » » » » » 19*55 18*76 » » 46*91 7'82 14*07 > 21*88 15*64 9*38 » 25*02

D.* Antonia Cequiel................. Niñas 156-25 39*06 » » > > • » » 19*55 18*76 » » 46*91 7*82 14*07 » » 21*89 15*64 9*38 » > 25'02

271
272

Longares
Id

D. Joaquín Cirujeda ............... Niños 213*12 53*28 » » > > ’ > > 15*99 12*78 > » 40-49 10*66 6 39 » 17 05 10*66 12*78 > > 23*44
D.8 Francisca Vicente . .. Ninas 206*25 51*56 > » > »\ * > » 15*48 12*38 > » 39'21 20*64 12-38 > > 33*02 6*19 » » 6*19

273 Longás 
Id.

D. Gregorio Fuertes............... Niños 156*25 39*06 . » > 90 > *
4‘69

» 78*13 3*91 » > 78*13 164*08 > > 23*83 23*83 7*82 > > 132-43 140*25

274
275

D 8 Anastasia Enrubia...... Ninas 156*25 39*06 » » > ti 2'63 
iH! 4-gq

> » 3*91 4*69 > » 17*20 > 4-69 > » 4*69 7*82 4*69 » > 12'51
D. Rudesindo López . .. . . Ambos sexos 87*50 21*87 » » > » * » » 2*19 2*63 » » 9'64 » 2*63 > » 2*63 4*38 2*63 > > 7*01

276
277
2'8

Lacena de Jalón 
Id

Juan F Moñux................... Niños 156*25 39*06 » > > » ’
11 Vil

» 11*73 9*38 ► » 29*71 7*82 9*38 > » 17*20 7*82 4*69 > » 12*51

D.8 Gregoria Barlés.. .......... Niñas 156*25 39*06 64 26 > 1 ।
4'69 23*57 7*82 3*13 156*25 26*04 331*83 3*91 3-13 57-62 26*04 90*70 7*82 209*74 23*57 241*13

D. Angel Bel Irán................. Niños 156*25 39*06 » > > 1 .1 V' 4-69
67!

» » 7*82 9*38 > 25'80 3*91 4*69 > » 8*60 7*82 9*38 » » 17'20

279
280

Id. D.8 Josefa Mateo............ .. .. .. .... Ninas 15625 39*06 > > » ' . > » 7*82 9*38 » » 25'80 3*91 4*69 > 8*60 7*82 9*38 > 17*20

D. Leoncio Pueyo................... Niños 223*75 55*94 » » > > 1 ’ f 
» > 1 S 6'- » > 22*36 20*13 > » 54*79 5*59 13*42 » » 19*01 22*36 13'42 » > 35*78

281 Id D.8 Manuela Tornero............ Ninas 206*25, 51*56 » » > >3» > 20*64 18*57 > » 50*56 5*16 12*38 » » 17*54 20*64 12*38 > > 33'02

282 Isabel López........................ Ambos sexos 112*50 28*13 » > . / vd i:1 6*30 » 2*81 6*76 » » 15*76 » 3*38 » » 3*38 5-62 6*76 » » 12*38

283 Lumplaque 
Id.

D. Indalecio Zaforas.......... .. Niños 210 52‘50 » >

* s 
5*19

> 10*50 6*30 » » 28*35 » 6*30 » > 6*30 15*75 6'30 » > 22*05

284
285

D.8 Vicenta Román................. .. Ninas 206*25 51*56 » » > > 10*32 6*19 > » 27*86 » 6*19 » > 6*19 15*48 6'19 > » 21*67
D. José Artigas........................ Niños 206*25 51*56 » > > > » 10*32 6-19 » » 27-h6 5*16 6-19 • > 11*35 10-32 6*19 » » 16*51

Id D.8 Leonor Bausels................... Ninas 206*25 51*56 » í 8-25 * * 10*32 6*19 > » 27 86 5*16 6*19 » » 11*35 10-32 6'19 » > 16*51

287
988

Maella 
Id

D. Pedro Rovo ........................... Niños 275 68*75 » » :i' 

, >
137*50 6-88 8*25 > » 30-26 6*88 8*25 » » 15*13 6*88 8*25 > > 15*13

D.8 María Teresa Comas . . Niñas 275 68*75 > 90 U 6'19 6*88 > » 137*50 288*76 6*88 > » 137-50 144*38 6*88 » > 137'50 144*38

289
290
291

Magallón 
Id

D.
D.8

Juan Gimeno ....................
Gabriela Labarga ..

Niños
Niñas

206*25
206*25

51*56 
51*56 »

>
90 b- 3

> 103-13
5*16
5*16

6*19 
»

» 
>

»
103*13

22'70
216-58

5*16
5*16

6-19 
»

»
> 103*13

1 1 *35 
108*29

5*16
5*16

6'19 
>

> 
»

»
103 13

11*35
108*29

Mainar D. Fermín Muñoz ................. Niños 100 25 » » » , > ■t1 3 > > 2*50 0*07 97*22 > 105*29 5 0*07 » 5*07 > 3 97*22 100'22

292 Id. D.8 Encarnación Domingo .. Ninas 100 25 > hJ í9 > 2*50 6 » » 14 5 9 » » 14 » » > >

293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323

Malanquilla 
Maleján 

Malón 
Id

D.
D,8 
D.

D.8

Doroteo Rubio ................. Ambos sexos 156*25 39*06 » » »
> ’ 1
» ’ 1

> ’ '

3*75 > 3*91 4*69 > » 17'20 3*91 4*69 > » 8*60 3*91 4'69 > > 8'60

Manuela Campé.................
Sebastián García . . ..
Eloísa Alonso ....................

Id.
Niños 
Niñas

125 
206*25 
206’25

31*25
51*56
51*56

» 
>
>

» 
>

> 
»

90

; . «'19
h- 1

í$8

5*19

» 
>

»
»

103*13

6*26
5*16

10*32

3*75 
6*19
»

»
»
»

» 
»

103*13

16*89
22*70

221*74

3*13 
» 
»

3*75
6*19 » 

»

> 
>

69*04

6*88
6*19

69*04

6*26
10*32
15‘48

3‘75 
6-19
>

> 

»

» 
»

137‘22

10*01
16*51

152*70

Malpica D. Ma-celino M. Bueno ....
Rafael Vicente Pardos ..

Ambos sexos 
Niños

87-50
213*13

21*87
53-28

54 
» 58

36
32 > ’ ■ 

> ’ '

2^91
36'17

6*47
5*33

»
6*39

» 
»

68*75 
>

79*09
192*52

4‘38
5*33 6*39

» 
>

»
»

4*38
11*72

4‘38
5*33

1-48
6'39

>
132*91

68*75
36-17

74‘6|
180*80

Id.
Mallén

Id.
Id.

Manchones
Id

I) 8 Felisa Rubio . . ............. Niñas 206-25 51*56 > » hi 5'19 » 10*32 619 > > 27*86,10*32 6*19 » » 16*51 5*16 6‘19 > > 11'35

D. Pedro Ríos........................... Niños 206'25 51*56 > > > > * b, 5*19 > 10*32 6*19 » » 27*86 » 6*19 » » 6*19 15*48 6'19 » » 21*67

D.8

D.
D.a

Vicenta Zatorre ........ Niñas 206*25 51*56 » » > » >
k." 4'69
k, 4*69

»
103*13

» 
>

10*32 6*19 » » 27*86 > 6*19 » » 6*19 15*48 6‘19 > > 21*67

Gregoria Cuadal . .... 
Francisco Martínez .... 
Teresa Puértolas . .. . •

párvulos 
Niños 
Niñas

206'25
156*25
156*25

51*56
39*06
39'06

»
»

» 
> 
>

90 
» 
>

> 
> 
»

5*16 
11*73
11*73

»
9*38
9*38

> 
> 
»

103*13 
» 
»

216'58 
29-71
29*71

»

»

»
4*69
4*69

> 
> 
»

103*13 
» 
»

103*13
4'69
4*69

10-32
15*64
15*64

»
9'38
9 38

> 
» 
>

103*13 

>

113*45
25*02
25*02

Mara 
Id. 

María 
Id. 

Mediana 
Id. 

Mequinenza 
Id. 

Mesones 
Id. 

Meza locha 
Id.

Miañas
Miedos 

Id. 
Monegrillo 

Id.
Moneva 

Id.

D.
D.8

D.
D."

D.
D 8

Pascual Al gara te ...........  
Pascuala Beneded...............  
Pablo Martínez .................  
Miguela Villanueva. ... 
Manuel I.abórdela...........

Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños

156*25
156*25
156*25
156*25
234*37

39 06 
39*06 
39*06 
39*06 
58*59

> 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

» 
>
» 
> 
>

> .
N

' r 4 69 
\ ‘69 
-V '69 
te 
h;' 5‘19

8'25
h.' 8'25 

6-69
K 4'66

> 
> 
> 
> 
»

» 
> 
> 
» 
»

11*73
11*73
7-82
7*82
5*86

9*38 
9*38 
9*38 
9*38
7 03

» 
> 
> 
» 
»

» 
»

»
»

29'71
29-71
25-80
25*80
25'78

3*91 
3*91
» 
»

5*86

4*69
4*69
9-38
9*38
7*03

» 
»

» 
»

» 
> 
> 
» 
»

8*60
8-60
9*38
9*38

12*89

H‘73 
11*73 
11-73 
11-73 
5'86

9'38
9'38
4-69
4'69 
7-03

> 
» 
> 
» 
»

» 
> 
> 
> 
»

21*11 
21*11
16*42 
16*42
12*89
11*35 
15*13
15*13
12*42
16*29
33'62 

764*81 
104*53
11'91
11 ‘91

356'77 
327'09
2502 
26*23

Dolores Remacha............ Niñas 206*25 51*56 ■ » » > > > 5*16 6 19 > » 22-701 5'16 6*19 » » 11-35 5‘16 6*19 > »

D.
D.8

D.
D.8

D. 
Vac 
D."

D.
L) 8

Andrés Va 11 s .................... Niños 275 68*75 » > F > » 6*88 8*25 » » 30'26; 6*K8 8*25 » » 15‘13 6*88 8'25 5> »

Inocencia Casabón .......... Niñas 275 68*75 > » > 1 F > » 6*88 8*25 » » 30-26 6-88 8*25 > > 15 13 6‘88 8*25 »

Guillermo Fuentes. ...
Sara Alesanz..........................
José Gómez................... .... .. ..

Niños
Niñas
Niños

156*25
156*25
156*25

39l06
39*06
39*06

» 
>
»

» 
» 
»

> 
> 
>

i >
’ F b.1 4'69 ¡

ty l-fiQ 155‘25

» 
>

7'82 
11*53 
19*55

9*38
9*38

18*76

» 
» 
»

> 
»

25'80
29'51!
46'81

3*91
3*91
3*91

9*38
9*38
9-38

> 
» 
»

> 
> 
>

13*29
13*29
13*29

3‘91
11*53
19‘55

8'58
4‘69

14*07

> 
» 
»

745*26 
98*46

> 
» 

328*36 
287*85

> 
»

» 
> 
»

ante......................................    ■
María Bergua........... ...
Tomas Fondevilla ..........
Anselma Orodea .................

Niñas
Ambos sexos

Niños
Niñas

156*25
87*50

156*25
156'25

39*06 
21*87 
39*06 
39*06

»
58 

»

90
32 

» 
»

> 
>

»

íi 

il®
^1. <'6S

6?' 
h. 6-k

dl'H 
> 
>

> 
»
> ;

19*55 
2*19 
7*82 
7*82

>

9*38
9*38

657*79
87*50 

»
»

»

>
»

837*50
124*68
25'80
25*80

3*91 
» 

3*91
3*91

1*56 
»

9-38 
9*38

67*22 
20*15

» 

»

> 
»
» 
»

72*69
20-15
13*29 
13*29
40*62
40*62 
21*89
31‘M

19*55 
4‘38 
7-82 
7*82

20*64 
20*64 
15*64 
15*64

»
1'69
4'09
4 09
7-77

18‘6o
9*38
9'58

> 
* 
» 
»

U.
A.»

D.
D.8

Ventura Ruiz ............... ....
Pilar Casanova...................
Espiridión Mendoza..... 
Nicolaga Abizando

Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

206*25 
2O6“25 
156*25 
156*25

51*56
51*56
39*06
39*06

» 
»
»

> 
» 
» 
>

> 
> 
>

n' 4'6¿ »

- >

» 
» 
»

15'48
15*48
19*55
19*55

7*77
8*60

18-76
18‘76|

362*79
332*28 

>
10*20

»
»

397-39
356'36
46*91
48*51|

> 
»

7-82
7*831

6*19
619

14*07
14*07

34*43 
34-43

»
10

» 
> 
» 
»

» 
» 
»
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CLASE
Sueldo ' Mate

rial alal tri-

Núm.1'

324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342
343 

»
344
345
346
347
348
349 
»

PUEBLOS MAESTROS DE LA ESCUELA
mestre

Pesetas

ireal de A riza
Id.

Monterde 
Id.

Montón 
mata de Jalón 

Id. 
mala de Jiloca 

Id.
Morés 

Id.
Moros 

Id.
Moyuela 

Id. .
Mozo la
Muel 

Id. 
Muela (La)

Id.
Munébrega 

Id.
Murero 

trillo de Gállego 
!d. , 

Navardún
Nigüella 

» 
Nombrevilla 

Nonaspe 
Id.

Novallas 
Id.

D. 
D.a 

i D. 
:d .8 
i D.

¡D-8 
1 D.
D.a

I D. 
¡D.a
I D' 
;D.a 
j D' 
íD.8

Leandro Rubio .... 
Juana F. de la Torre 
Generoso Izquierdo. 
María A. Júlvez..........  
Felipe Baselga............  
Lucas Arribas.........
Petra Fraguas............  
Mariano Catalán. .. 
Pascuala Jerez .... 
Manuel Trigo ... • 
Dominica Gracia... 
José García Cons .. 
Juliana Boyer...........  
Francisco Godoy... 
Blusa Aranda...........  
Paulina Sarrahlo ..

D.a
D.

, Ignacio Buil...............
Pilar Mayat.............. 

. Juan Ruiz...................
Adela García............

D. Faustino Casas

D.

D.a

D.

Vicente Aguarén.... 
Pascual Artigas.........  
Marcelino Garray... 
Antonia Moreno .... 
Máximo Jiménez.... 
Tomás Costea...........
Vicente Andrés. .. ■ 
Mateo Jaime...............
Enrique Soria ... .

D.a Purificación Calvet... 
D. Bernardino Hernando

Novillas 
Id.

Nuévalos 
Id.

Nuez 
Olvés 

Id.
Oreajo 
Orera 
Orés 

Id.
Oseja 
Osera

Id.
Pan iza 

Id. 
cuellos de

Id.

D a 
I D.

: d .

D.
D.a

D.

D.*
D.

M. Carlota Dilate..............  
Ramón Gallego...................  
Constancia Laplaza.......... 
Ignacio Sauz........... ..  • • • • 
Modesta de Pablo............  
María Buisán........................  
Emeterio Sauz................... 
Francisca Roy..................  
Roseada M. Cantuer ... 
Tiburcio Bayona.............  
Patricio Griego................ 
Pascuala Ara....................  
Juan Laborda ....................  
José M. Cuartero.............

D.a 
D.

D."
Jiloca i D.

D.a 
la Ribera D.

D."
Paslriz D.

Id. D.a
Pédrola D.

Id.
Id. D.a
Id. )

Pedresas (Las)
Perdiguera D.

Id. Vnc
Piedralajada D.

Pina
Id. D.a
Id.
Id.

Pinseque D.
Id. D.‘

Pintuno
Plosencia D.

Id. D.’
Plci'as
Plena» D

Id. 1P-*

Joaquina Baringo ..........
Antonio Forniés.................
Manuela Navarro...............
Gabriel Bernal.................
Juana Luisa Villa............ ..
Gregorio Millán.................
Victoria García...................
Gaudencio Gracia .. ..
Pascuala Anselma............
Pascual Artajona............
Isidro Barranco.................
Josefa Viraehe.................
Joaquina Alcañiz............
Catalina González .. ..
Francisco Ballesteros. .

Pedro Gil.... .............
Vicente Fernández..
Ana Martínez...............
María Fondevila... - 
Joaquina Poblador.. 

. Pascual Colas..............
Damiana Cervantes. 
Agustina Aurfe......  

. pascual Gascón .. .• 
> Casimira Capdevila

Francisca Gómez... 
i. Eleulerio Gracia .. 
• Miguela Hernández

Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños

Id.
Ambos sexos

Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Id.

Ambos sexos 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos
Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Id.

Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños

Id.
Niñas

Id.

156*25 ¡
156*25 i
187*50
187*50
134*37
206*25
206-25
206*25
156*25
156*25
156*25
206-25
206-25
196'25
196*25
110*63
206 25
2u6 25
206*25
206*25

206*25 
137*50 
206-25
206 25 
137*50

93*75

Ambos sexos
Niños 
Niñas

Ambos sexos
Niños
Niñas

Párvulos
Auxiliaría

Niños
Niñas

Ambos sexos
Niños
Niñas

Ambos sexos 
Niños
Niña»

■»

23

90

17

FECEr

90 >

37*92 »
28

<:69

40‘83

»

78*13

»52-08

38-96

>

»

50 pg

Pías.

6*19 
6*19

» 
»

»
»

» 
>

103'13

hi

«
IT 
h6 
hs

6'19 
6'19 
4-13 
0'66

>
103'13

hr

*41

R-9

,69

ni

^9

ht:

68*751

*8 I cantes

ai Pías. Pías.

hi! 
h

*691 85-06

i » 
78*13

trimes
tre

SITUACIÓN 
DB LA ESCUELA

Pesetas

Pro
pie
dad

Va
cante

Inte 
rini- 
dad

Días Días Días

EN EL TRIMESTRE

39*06 
39*06
46*87 
46*87
33*59 
51*56
51*56 
51*56
39*06 
39*06 
3a*06 
51*56 
51*56
49*06 
49*06 
27*63 
5P56 
51*56 
51*56 
51*56

» 
51*56 
34*38 
51*56 
51*56 
34*38 
23*43

100 í 
206-25 i 
206*25 1 
206'25 i
206-25 
156*25 
187-50 
176*25
156*25 
112-50 
156*25 
125
156*25 
112*50 
166*25 
156*25

87*50 
166*25 
156*25 
206*25 
206*25 
156*25 
156*25 
156*25 
156*25 
156*25 
156*25 
206-25 
206*25 
206*25
206-25 
110*63
156*25 
156*25
146*25 
206*25
206*25 
206*25
125
156*25

25 
51*56 
51*56 
51*56 
51*56 
39'061 
46*87 
44*06 
39'06 
2812 
39*061 » 
31*25 
39*06 
28*12 
41-56 
39*06 
21*87 
41*56 
39*06 
51*56 
51*561 
39*06 
39*06 
39*06 
39*06 
39*06 
39*06 
5P56 
51*56 
51*56 
51*56 
27*65 
39*06 
39*06 
36*561 » 
51*561 »

, 51*56 » 
. 51*56 »

156*25 
137*50 
156 25 
156*25

62*50 
156*25 
156-25

» 52
39*06 
39*06 
34-37 
39*061 
39*06 
15*62
39-06 41 
39‘06| »

90

73
38

fil 
ni

i-u 
hs 
¡1=. 
S-U

4'69 
4*69 
5*63 
5*63 
4*03 
6*19 
6'19 
6*19 
4-69 
4-69 
4*69 
6'19 
6-19 
5*89 
5*89 
3*32 
6-19 
6'19 
6'19

a 
•15

'19
*69 

5*6? 
4?'

-69' 
3'38' 
^91

4*99 
4-69 
híj. 
4^9 
í'69 
6*191 
6*191 
feg

í69 
?9'
,'9 
h9. 
^91 
^2.
♦69, 

'13

59!

» 
»

83-64
26-39

»
» I

*

DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

IV O- A T2> A S CSCDBIRL A1Z> A S XDEBE2
PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES INTERIORES EN EL TRIMESTRE

10 pg 3pg Va
cantes 50_pS TOTAL io _p3 3p8 Va

cantes 50£g TOTAL io ^S 8J>8 Va
cantes 5O_P8 TOTAL

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

11-73 9*38 5> > 29*71 3*91 9*38 > > 13'29 11'73 4*69 » 16*42
11*73 9*38 21*11 7*82 4*69 » 12‘51 7'82 9*38 > » 17*20
18*76 16*89 » 45*97 14*07: 16*99 » 31*06 9'38 5*53 » > 14*91
18-76 16*89 > » 35*65 14*07 16*99 » » 31*06 9'38 5*63 » » 14*91

3*36 4*03 » 173‘48 3 36 4*03 » > 7*39 3*36 4*03 » > 7*39
5*16 6*19 » » 22*70 5*16 6*19 » » 11*35 5'16 6*19 > > 11*35
5*16 6*19 » 22*70 5*16 6'19 » » 11*35 5 16 6-19 > » 11*35

15*48 12*38 > » 39*21 15*48 12*38 » > 27*86 5'16 6*19 > » 11*35
7*82 9*38 » » 25*80 11*73 9*38 » » 21*11 » 4*69 » 4*69

11-73 9'38 » » 29*71 7'82 9*38 » 17'20 7‘82 4*69 > > 12*51
11*73 9*38 » 29*71 7*82 9*38 » > 17*20 7-82 4*69 > > 12*51
20‘64 18*57 » » 50*56 516 6*19 » » 11*35 20*64 18*57 » » 39*21
20-64 8*25 343*75 > 383*99 5*16 6*19 79*42 » 90*77 20*64 8*25 264*93 » 293*82
19‘64 23*56 » » 54 14‘73 23'56 > » 38*19 9‘82 5*89 » » 15*81
19‘64 23*56 » » 54 14*73 17*67 » » 32*40 9*82 11*78 > > 21'60

2*77 3*32 » 12*18 » 3*32 » » 3*32 5*54 3'32 » > 8'86
15*48 12*38 • » » 39*21 5*16 12*38 » » 17*54 15-48 6*19 » » 21*67
15*48 8*67 » 103*48 138*98 » 6*19 » 62*21 68*40 20*48 8*67 » 41*43 70'58
15‘48 18*57 » » 45*40 » 6*19 > » 6*19 20*64 18*57 > » 39'21
15*48 2‘34 48*54 115*73 2^0*43 » » 7*99 27*42 35*41 20*64 2*34 40*55 199*49 255*02

» » » 79*64 » 6*19 > 11*35 > » » » »
15*48 8*25 139‘09 174*81 8*25 10*32 » 153*45 172*02 2*15 > » » 2*15

6*88 » » 68*74 147*81 » » » 68*75 68*75 10*321 » » 68*74 79*06
15-48 12*38 > > 39'21 5*16 12*38 » » 17*54 15*48 6'19 > » 21*67
15*48 12*38 » » 39*21 5*16 12*38 » > 17'54 15*48 6*19 > > 21*67
7-57 4*13 » » 19*27 3*44 4*13 » » 7*57 7*57 4-13 » > 11*01
7‘02 5*62 53*56 2*31 2*81 * » 5*12 3*47 7*05 37*92 » 48*44

» » » » 12*64 » » » > » » > > » »
7-50 6 » » 19 5 6 • » 11 5 3 » > 8
5*16 6*19 > > 22*70 5*16 6*19 » » 11*35 5*16 6*19 > > 11'35
5*16 6*19 > 22*70 5*16 6*19 » > 11*35 5-16 6*19 » 11'35
5‘16 6*19 » 22*70 » 6*19 » » 6*19 10*32 6*19 » » 16'58
5*16 6‘19 » » 22*70 » 6*19 » » 6*19 10-S2 6*19 » » 16'51
3-91 4*69 » » 17*20 3*91 4*69 » » 8*60 3‘91 4*69 » » 8'60
4'69 5*63 » 20*64 4*69 5-63 » > 10*32 4*69 5*63 » > 10'32

13*23 10*58 > 33*51 13*23 10*58 » » 23*81 4*41 5*29 » > 9'70
11-73 938 > » 29 71 11*73 9*38 » » 21*11 3'91 4*69 » » 8'60

2*81 3*38 » » 12*38 2-81 3*38 » » 6*19 2*81 3*38 > » 6'19
15'64 14*07 » » 38*31 » 4*69 » 4*69 19*55 14*07 » > 33*62
12*52 11*25 » 30*65 » 3*75 » » 3*75 15*65 11*25 » > 26'90

3*91 4*69 » » 17*20 » > » 7*82 9*38 » 17*20
2'81 » » » 5*62 2*81 » » 2‘81 » 2*81 » > • 2*81
8'32 4*99 » 22'46 416 4*99 » » ; 9*15 8*72 4*99 > » 13*31
7*82 4*69 » 2111 3-91 4*69 » » 8*60 7*82 4-69 » » 12*51

10‘95 0*85 184*73 240*95 » » > » 13*14 2*25 225‘56 > 240'95
4-16 4*99 18*30 4*1,6 4'99 » » 915 4*16 4*99 » » 9*15
3*91 4*69 » 17*20 3*91 4'69 » 8*80 3*91 4'69 » » 8'60

15-48 12*38 > » 39*21 5*16 12*38 > » 17'54 15*48 6*19 » » 21'67

15-48 8*25 68*75 103*83 10*32 8*25 » 68*66 87'23 10*32 6*18 > > 16'60

7*82 9*38 » 25*80 7'82 9 38 » » 17*20 3*91 4*69 » » 8‘60

7‘82 9*38 » 101*58 3*91 938 » 13‘29 7*82 2-34 > 78*13 88'29

11-73 9*38 » » 29*71 » 4*69 » 4*69 15*64 9*38 » » 25'02
11‘73 9*38 » 29'71 » 4*69 » 4'69 15-64 9*38 » » 25'02
19*55 4*H9 31 25 201*39 338*92 3*9! » » 77*73 81*64 19*55 4*69 31*25 201*79 257*28

3*91 4*69 » 17*20 3*91 4*69 » » 8*60 3'91 4*69 » » 8*60
15*48 12*38 » » 39*21 15*48 18'57 34*05 5*16 > » » 5*16

15*48 12*38 > 39*21 15'48 18*57 » » 34*05 5*16 » » » 5'16

15*48 12*38 39*21 15*48 18'57 ■ 34*05 5*16 > » » 5'16

15*48 12*38 > 39*21 15*48 18*57 » . > 34*05 5*16 » > 5‘Í6
8*31 6*64 » 21*04 5*54 6'64 » 12*18 5-54 3'32 » » 8*86

15'64 3*13 52*03 205*33 284'73 16*14 4-31 » 205*33 225*78 3*41 3*51 52*03 > 58'95

15-64 » 536*46 » 611-22 15*64 4*69 415*96 » 436*29 3*91 3*13 172-58 » !74‘93

3-66 4*39 » » 16*10
216*58

» 4*39 > » 4-39 7*32 4'39 > » 1171

5‘16 » 103*13 5*16 » » 103*13 108'29 5*16 » » 103'13 108'29

5*16 6*19 22*70
265*83

5*16 6*19 > » 11-35 516 6*19 > » 11*35

5‘16 59*58 73*33 5*16 > » 73*34 78*50 5*16 * 98-54 83‘63 187*33

» » 28*56 » » » » » 2-17 > 26-39 28'56

14*07 » 22*67 3 ‘91 9*38 » 13*28 » 9*38 » » 9'38
3'91

3‘9I 9*38 » » 21*29 3*91 14-07 » > 17*98 3'91 » > »

3-44 4*13 » 15*14 » 4*13 > » 4'13 6*88 4'13 > 11'01
3'91
2'35
3'44

116'87
29*71

11-73 9'38 » » 29*71 11*73 14*07 » 25-80 3‘91 » » >

10*17 9*38 » > 28*15 11-73 14-07 » - 25*«0 2*35 ► > »

1-56
15*64

1*88
14*07

>
» »

6‘88
120*78

1*56
3*91

1 88 
»

» » 
»

3*44
3'91

1-56
15*64

1‘88
16-17

»
85*06

> 
»

15*64, 14*07 » » 38*81 3*91 » > 8*66 15*64. 14*07 > >
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SKOOION SKPTIMA
JUZGADOS DE PBIMEBA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Isidro Liosa y Payaelo, Jaez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Pilar de Za-
ragozn;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en cansa criminal ins
truida en este Juzgado y por ante la actuación del 
que refrenda contra Jorge-Fidel Ferrer Fanlo, 
sobre hurto de lefias, se sacan á la venta en publica 
subasta, por tercera vez y sin sujeción á tipo fajo, 
los bienes siguientes sitos, en términos de Zuera:
l .° Una viña, en el Conejar, de catorce areas y 

treinta centiáreas, que confronta al Norte con Ma
nuel Otín, al Saliente con camino de herederos, al 
Mediodía con yermo y al Poniente con Pedro Gos- 
oulluela: tasada en cien pesetas. . .

2 .° Un campo, en la Vicaría, de treinta y cinco 
áreas y setenta y cinco centiáreas; que confronta 
al Norte con José Mareen, al Saliente con camino | 
de herederos, al Mediodía con Pablo Faulo y al 
Poniente con Juan Beltrán: justipreciado en ciento
cincuenta pesetas. . ,

3 .° Un campo, en Puitroncon, de veintiocho 
áreas y setenta y dos centiáreas; que couf outa al 
Norte con Pedro Coscnlluela, al Saliente con mon
te, al Mediodía con camino y al Poniente con ca
mino; valorado en quince pesetas.

4 0 Un campo, en Monte alto, de una hectárea, 
veintiocho áreas y setenta y dos centiáreas; que 
confronta al Norte y Saliente con monte, al Me
diodía con camino y al Poniente con Pedro Cosen- 
Huela: tasado en sesenta pesetas.

5 .® Otro campo regadío, en Monarre, de siete 
áreas y quince centiáreas; que confronta al Norte 
con Pab¡o Fanlo, al Saliente con camino de here
deros al Mediodía-oon Pedro Cosonlluela y al Po
niente con soto: valorado tn cincuenta pesetas.

6 .° Otro campo, en el Soto del Saiz, de treinta 
V cinco áreas y setenta y cinco centiáreas; que con
fronta al Norte con Pedro Ooeculluela, al baílente 
con camino de herederos, al Mediodía con ídem y 
al Poniente con Pedro Oosouduela: tasado en ciento
cincuenta pesetas. .

7 ° Otro campo, en las Liñas, de siete áreas y 
quince centiáreas; qu. confronta al Norte con ca
mino de herederos, al Saliente y Mediodía con Pe
dro Cosculluela y ai Poniente con soto: justipre-
ciado en treinta y cinco pesetas.

8® Otro campo, en Lentiscar, de siete areas y 
quince centiárss; que confronta al Norte con riego, 
al Saliente con Lwei Ferrer y al Poniente con Pablo 
Faulo: tasado eu treinta pesetas.

9 0 Una cuarta parte de casa, calle Mayor, nu
mero veiuliano, que confronta, por 1» derecha eu- 
trando con la calle del Salz, por la izquierda con 
Jorge Romeo, y por espalda con la calle de San 
Pedro: tasada en quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la bala 
ftudienoia de este Juzgado, sito calle de la i
araci», número sesenta y cuatro, á las once del día |

veintisiete de Noviembre próximo, se haoeu 1» 
advertencias siguientes:

1.a Que para tomar parte eu la subasta deberiu 
los Imitadores consignar previamente en la mm 
del Juzgado el diez por ciento efectivo del valor 
dado á los bienes que se sacan á la venta. ;

2a Que por ser tercera subasta se venteara 
sin sujeción á tipo fijo, pero reservándose el Jaz- 
gado aprobar ó no el remate con vista del precio 
que se < frezoa. ,

3 .a Que podrán hacerse, mandas ó postaras a 
calidad de ceder el remate á un tercero.

4 * Que ¡a certificación de cargas expedida po 
el Sr. Registrador de la Propiedad de esta oíala 
y su partido, con fecha primero de Mayo d«i 
íriente año en la que consta la inscripción de p » 
sión de las fincas á favor del procesado, se bal a 
de manifiesto en la Escribanía durante los di J 
horas hábiles hasta el de la subasta para que P 
dan examinarla cuantos deseen tomar pa
61 Dado en Zaragoza á treinta y uno de 00* 

de mil novecientos seis.—Isidro Liesa. V 
den, Romualdo Paraíso.

Sos. . f
D. Diego Roca de Togores, Juez de primera m 

tancia de este pas üdo; «nremi0
H*go saber: Que en el expediente de ap 

que pende en este Juzgado para hacer 
la- respousabi'idades impuestas por el • ,
niero Jefe de Montee de la provínola 6 ,
Pueyo Aragüé-, vecino de Luesia, por B¡j 
pinos en el monte Fayauás, se saca á i 
en pública y segunda subasta, con ia J e|0. 
veinticinco por ciento de la tasación, la e , 
bargada á las resultas de dicho expedient ,4 
continuación se expresa: .|la de

Una reou ja, sita en los términos de 1» fi. 
Luesia, partida de Guallar, de cabida de 
nega, equivalente á siete areas; |inda“ . gar í 
con tierras de Ramón García y a •' ’ ,
O-Ste con río Arba: tasada en quince pe^

Cuyo acto se halla señalado para el , aiu»' 
nueve de Noviembre próximo, á las diez¡ 
Baña, en la Sala-audiencia de este Juzg 
virtiéndose: e Do

1 o Que no se admitirán posturas qu g |Jff= 
bran lad dos terceras partes del precio 4 
de tipo para la subasta. . o0der 6

2 .° Que podrán hacerse á calidad 
remate á un tercero. nha8t& ¿ebií

3 .® Que para tomar parte en la s u d e 0 
rán los imitadores consignar previam ^^eO^ 
mesade¡ Juzgado una cantidad igaal’Pde I» 
al dv z por ciento efectivo del valor 
que sirva de tipo para la subasta, „
sito n<> serán admitidos. Anied^ “

4 .° Qu« no existen títulos de prop 
finca que se ¡-ubasta. . aIj0 ¿í

Dado en la villa de Sos á treinta Y 
tnbre de mil novecientos y
Togores.—El Escribano, Antonio

IMPRENTA DEL HOSPICIO


